
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.PE. 

ViSTOS: 

Resolución Municipal N° 497/2009 
á, 21 de diciembre de 2009 

El oficio de " Secretrzría General N" 1682/09 dr 24 de novie111bre de 2009", recibido el! 
Secretnría del Concejo Mlllzicipnl el 30 de noviciJlbre de 2009, por el r¡ue el Sr. Alcnlde 
Municipal en curnplillliento nl Artículo 12 numeral 11) de In Ley de Municipalidades 2028 

remite pnm conocimiento y considemción del H. Col!cejo Municipnl la "MINUTA DE 
ADJUDICACIÓN DEFINITIVA DE LOTE DE TERRENO UBICADO EN LA UV-149, 
lviZ 6, LOTE N° 22 CO!'v1PRENDIDO DENTRO DE LOS TERRENOS EXPROPIADOS 
POR LA ORDENANZA MUNICIPAL N° 23/81, TRAMITE SEGUIDO POR LA SRA. 
MARTHA MONTAÑO CRESPO. 

CONSIDERANDO: 

Que, segun lo Ordew111Za Municipal N° 23/81 se expropirz por necesidad y utilidad publicn 
de los terrenos ubimdos en la Zona Este de la ciudad, que hoy es parte del Pla11 3000, 

colllprensión del Distrito Municipal No.8, bnjo el alllparo del Decreto Suprel/lo No.16917, 

que declaro COIIW necesidad y utilidad publica las tierras elegidas parn el Plan Socio Urbano. 

Que, se evidc11cia e11 Derechos Reales el derecho propietnrio del ferrcllo ubimdo el! la U. V. 
149, co11 un11 supe1jicie de 64745.57 m2, n nombre del Fondo Rotario de Tierras Urbanas 
(FORTUR), inscrito bajo Matricula No. 7.01.1.05.0008681. 

Q1U:, según Resolución Adnlillistrati7!a No. 616/93, en su considerando, explica conw el 
Fmufo Rotatorio de Tierras Urbrznas (FORTUR), al ponerse en ·uigencia constitucional el 
Gobierno lv1t.uticipal para pltm�ficar y JHOIIJ071i'1' el desarrollo urbano, se deterlllino la 
disolución del Fondo Rotaría de Tierras Urbanas CIJ fecha 18 de dicie111bre de 1985, pasando 
todos los actí110S q1w le pertenecían eJL bie11es 11111ebles e inmuebles ni ex- Plan socio Urbano, 
órga11o dependie11tc de la Alcaldía Municipal de Snllta Cruz. 

Que, según la Resolució1 z 616/93, en su articulo 1ro.- resuelue: Que es atribución del 
reprcscnfnllfe del Gobierno A·1unicipal y el Departamento de Gestoría Mwzicipal de Tierras, 
extender lllinutns de adjudicación rz todos los asentados de los ten·e11os ubicados e11 la UV. 
149 Bnrno Toro Toro parn su respecth'n p rotocolización e illscripcióll en Oereclws Reales. 

Que, segú11 docu/1/clltos adju11tos, detallados en los mztecedentes del presente tramite de 
Adjudtcación, resulto bcllejiciada la Srn. MARTHA MONTAÑO CRESPO, con C.T. 
3532774 Or., el lote de terrc11o urba11o con una supe1:ficie de 300m2 ubicado en la U. V. 149, 

!vlz. 6, Lote N" 22, lerre11o que se desprende de Ullrz supe1jicie 1//ayor que se encuentra 
debidn/1/ellte registmda c11 las oficillas de Derechos Reales bajo la Partida Conzputarizadn No. 
7011050008681, misma que cumple co11 todos los pasos procedimentalcs ndlllillistmti·uos pnm 
SIL efecto. 

Que, se C1'idencia por el Opto. de Co!ltabilidad que la serlorrz beneficiada MARTHA 
MONTAÑO CRESPO realizo los depósitos de FONDOS EN CUSTODIA, a nolllbre del 
Gobierno M unicipal por concepto de pago de terreno. 

Que, se dicto ln RESOLUCTÓN AOMlNJSTRA TI VA No 651/2009 de 6 de IWPiembre de 
2009, emitida por el ll\IG. PERCY FERNANOEZ AÑEZ ALCALDE DEL GOBfERNO 
A-'1UNJCIPAL AUTO:\IO!vlO DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA, In que en su pnrte 
Resoluti7'17, din': Se adjudica en propiedad defiuiti7't7 n_{t.ruor de A1ARTHA MONTAÑO 
CRESPO con C.f. 3532774 Or., el lote de terreno urbrzno con una supeJficie de 300 m2 

ubimrfo cilla U. V. 149. Mz. 6. Lofe N11 22, terreílo qt1e se desprende de 111111 supet:ficie 111nyor 
que se cnmentra debidanzc11te registrrzda e11 lns oficilzas de Oerfchos Rerzles bajo la Partida 
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Coillputrzriznrfa No. 701105000868t elabórese respecti'l'rz winutn de ndjurlicrzción rlefinifiz¡a 
e11 base n los rfntos técuicos que antecerfen. 

Que, se anexa nf experfiellte el proyecto rfe Miuutn originnl de fecha 6 de ILOViembre de 2009, 
merfinnte In cual el Cobienzo Municipal d.tz en arfjudicnción rlefiuiti·un en firuor rfe la Sra. 
MAR.THA MONTAÑO CRESPO, con C.f. 3532774 Or., e! lote rle lermw urbano con u1111 
superficie de 300m2 ubicado en la U. V. 149, Mz. 6, Lote N" 22, terreno r¡ue se rfesprende rfe 
ll!U7 superficie wnyor r¡uc se encuentra d.cbufamentc regtsfrad.n en fas oficinas rfe Derechos 
Reales bajo la Partida Co111p11 tariznd11 No. 70110 50008681. 

Que, el Informe legal del Ejecuti·uo Municipal, rle conformidl1d con el infonlle rle fecha 26 de 
dicic111bre del 2007, se !In m'r�ficado que el lote objeto de la presente nrfjudimción se mcuentm 
en área rlesl inada a vi-uienda, a cuya solici tlld se cert�fim r¡ue el lo te de terreno esta cowpre1tdido 
dentro de In O.M 23/81 y ratificada 111edinnte Resolucióll Administmtii'n No. 101/85. En este 
sentido se sugiere se re111ita el tramite de ndjurfimcióll nf Collcejo Municipal pnm su 
considemción en Cl/11/lfo 11 Sll11probnción. 

POR TANTO: 

El Concejo lvhmicipnl rle Santa Cm::: de la Sierm, de confornzidarf a lo JLornwdo en ln 
Constitución Políficn del Estado, Ley de Municipolidorles y otms nor111ns conexas, en uso de 
sus legitimas ntrilmciones, en Sesión de_fi'c/za 2'1 de rficielllbre del nr"io 2009, dictn ln siguiente. 

R E S O L U C I O N  

Articulo Primero.- Se APRUEBA la "MINUTA DE ADJUDICACIÓN DEFINITIVA DE 
LOTE DE TERRENO UBICADO EN LA U V-149, MZ 6, LOTE N° 22 COMPRENDIDO 
DENTRO DE LOS TERRENOS EXPROPIADOS POR LA ORDENANZA 
MUNICIPAL N° 23/81, TRAMITE SEGUIDO POR. LA SRA. MARTHA MONTAÑO 
CRESPO, con una supe1jicie según plano rfe ubicación de 300.00 m2, a suscribirse entre los 
se1/.ores: MARTHA MONTAÑO CRESPO, Adjudicataria y el lng. Percy Fernfzndcz Añez, 
Alcalde Mllnicipal de Sanfn Cmz de la Sierra el Gobierno Mllnicipal. 

Articulo Segundo.- El Ejecufipo Mllnicipal queda encargado del cumpli111iento rle la 
rcspecti11n Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

� ��� /h'--C J Lic DAW, Trí}Oília Gnfc, �dn Muño.z Colr¡ue Sr. Hugo Em?ql ¿¡¡brnnn 
CONCEJALA SECRETARIA CONCEJAL PRESIDENTE 
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